
 

F-.B.A.  

AUTO INTERLOCUTORIO  

2021-00325-00 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

ARMENIA, QUINDÍO, OCHO (08) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTITRÉS 

(2023) 

                                   

PROCESO:  EJECUTIVO  

DEMANDANTE:  BANCOLOMBIA S.A.  

DEMANDADOS:  PAULA ANDREA ALBORNOZ GONZALEZ   

RADICACIÓN:  6300140030082021-00325-00  

 

 

La parte actora a través de apoderado judicial manifiesta 

(archivo 26pdf) que efectuó cesión del crédito a favor del 

FONDO NACIONAL DE GARANTIAS S.A., sin embargo, el despacho 

niega tal pedimento por cuanto no se allegó el documento por 

medio del cual se efectuó la compraventa y/o traspaso de los 

derechos del crédito que aluden en el escrito.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

El Juez, 

 

 

JORGE IVAN HOYOS HURTADO 

   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS PARTES POR 
FIJACIÓN EN ESTADO 

09 DE FEBRERO DE 2023  
 

 

SONIA EDIT MEJIA BRAVO 
SECRETARIA 

Firmado Por:

Jorge Ivan Hoyos Hurtado

Juez
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Civil 008 Oral

Armenia - Quindío
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 1c4defa51bc9f4eb6d900bea36965df028f971fafcc1d2320b2a8c576dc7c33e



Documento generado en 08/02/2023 08:26:47 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


